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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G . ) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 5.° 

A d min i ¿ración provincial 
En oamplimiento de lo qae preceptúa el 

artioalo26 del Reglamento de procedimien
to administrativo, aprobado por Real deore* 
to de 22 de Abril de 1890, se haoe saber a loa 
interesados por medio del presente qne oon 
esta fecha se eleva al Ministerio de la Go
bernación el recurso de «tizada interpuesto 
por D. Luis Gaedea y Calvo, Catedrátioo de 
la Faoultad de Medicina, contra el acuerdo 
de la Diputación que desestimó su instanoia 
relativa a la provisión de una vaoante de la 
espeoiaüdad de Cirujia en el Cuerpo Médi
co provinoial. 

Lo qne se publica en este periódioo oficial 
á los efeotoa legales consiguientes. 

Madrid 22 de Dioiembre de 190á.=*El Go
bernador, Conde de San Luis. 

128.—200. 

Por el Ministerio de Agrioultura se ha dic
tado con fecha 6 de Octubre último la Real 
orden siguiente: 

cVísia la comnnioaoión de V. E. fecha 9 
de Agosto pasado, en la que se manifiesta a 
este Ministerio que en las vías peonarlas de 
Jumiila (Muróla) y Aloora (Valonóla), exis
ten respectivamente plnntas expontáneas 
de esparto y algarrobos, y de ouyos pro-
duoios se vienen aprovechando rematantes 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien 
disponer se antorioe AV. E., como repre
sentante y defensor de los o* minos pastori
les, para qne en las vías pastoriles que se 
citan y en casos análogos puedan utilizar y 
-Vfetider los productos de las vias peouariasi 
ateniéndose A las condiciones siguientes: 

1.* Las plantas expontáneas, tales oomo 
esparto y todaí aquellas plantas herbáoeas 
que faesen perecederas ouando llegasen A 
su maduración, asi como las frutas de Arbo
les y arbustos. 

2." Que qneda prohibido en absoluto el 
aprovechamiento de toda clase de Arboles y 
arbustos ó lo que A las plantas forestales 
existentes en las vias pecuarias se refieren. 

3.* Qne los produotos obtenidos de las 
oltadas plantas y fruto de árboles y arbus
tos se dediquen e x c l u s i v a m e n t e al mejora, 
miento y deslinde de las vias peonarías; y 

4.* Que esta autorización es solamente 
transitoria hasta tanto que el Estado, duffio 
de estos bienes de dominio público, disponga 
de otro modo ó forma del aprovechamiento 
de e s t o s productos.* 

128.-201. 

tes que consideren conducentes á su dere
cho», 

Lo efne de orden de la Superioridad se 
hace público en este diario ofloial á fin de 
qne laa parten interesadas puedan haoer va
ler su derecho dentro del plazo que en la 
misma se fija. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1904.=E1 Go
bernador, C. de San Luis. 

128.-199. 

Secretaría—Negociado 4." 
El limo. Sr. Director general de Adminis

tración, en oficio fecha 12 de los corrientes, 
me dice lo que Bigue: 

• Exorno. Sr.: Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de esta oorte contra providencia de 
ese Gobierno de 11 de Julio próximo pasa
do, qne estimó los recursos promovidos por 
el Conde de Peflalver contra los arbitrios es
tablecidos por la aludida Corporación en su 
presupuesto corriente sobre licenoiaa para 
circular en automóvil y sobre paso de ca
rruajes al interior de las tincas, sírvase 
V. E. redamar y remitir los antecedentes 

de esparto de montes vecinales y los Aynn- del caso y ponerlo, de oficio, en conocimten-
tamientOB, y en efecto, no incumbe á estas to de las partes interesadas, á fin de que en 
Corporaciones é individuos que carecen de el plazo de veinte días, á contar desde la 
titulo para ello esta clase de beneficios pro- publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
ducidos por estos bienes de dominio pú- provincia de la presente orden, puedan ale-
k l i c 0 . \ gar y presentar IOB dooumentos ó justifican-

Diputación FFOtfincial 

Ano de 10O1 
Balance de la* operaciones verificadas en e mes 

de Noviembre de 1004 

I N G R E S O S 

Rentas y cenaos 
Portazgos y barcajes • 
Donativos,"legados y manda» 
Reparamiento provincial... 
Instrucción pública 
Hencficencia.... • 
lneresoH extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstito» 
Enajenaciones 
Resultas »• 
Movimiento do fondos ó su

plementos 
Reintegro» 

Existencia en fin del mes anterior 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

P t a a . C&nt» 
1.902 88 

344.660 70 

8.331 46 

427 

225 » 

1 H54 34 

2 896 98 
TOTAL. 850:818 31 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
19 
13 
14 

P A G O S 

Administración provincial.. 24.552 35 
Servicios especiales 3 183 26 
Obraa obligatorias 14 629 75 
Carga» 42.683 59 
Instrucción pública 2 167 38 
Beneficencia 244 669 74 
Corrección púbtioa 2.9¿9 81 
Empréstito».. 607 98 
Nuevos Establecimientos... > 
Carreteras 11.655 53 
Obras diversas » 
Otros gastos 2.764 61 
Resultas.... > 
Movimiento de fondos ó su

plementos > 

Existencia en Caja. 

TOTAL. 

349 843 50 
9 974 81 

359 818 31 

Madrid 29 de Noviembre 1904.= El Deposita
rio, Francisco de Augusti. 

122.—563. 
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M A D R I D 

SECRETARÍA —ENSANCHE.—AÑO DE 1904. —MES DE DICIEMBRE 
P R E S U P U E S T O S D E G A S T O S 

Resumen 
Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de Diciem

bre de 1904 para atender k los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1. a ZONA 2 * ZONA 8.' ZONA TOTAL 
•ipitiUi —- — — — •ipitiUi 

Petetti Ptteta» Pitetat I'etetat 

1.° Gastos dei Ayuntamiento.... 5.278 93 5 302 48 1.839 56 12.420 97 
2 . # 3.255 20 3269 69 1.134 35 7 659 24 
8 . # 7.326 05 10 303 12 3 391 46 21.020 <>3 
4 # 119 796 08 118 163 43 36 748 58 274 708 09 
5 o 25.281 41 20 865 28 10.193 24 56.339 99 
6 . # 343 56 845 15 119 74 808 45 

TOTAL 161.281 23 158.249 15 53.426 93 872 957 31 161.281 23 158.249 15 53.426 93 

Madrid 12 de Diciembre de 1904- = EI Secretario, Franoisoo Ku«n<> 
124.—618. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la viila de Madrid, se anunoia al pú
blico qne el Sr. Marqués de Camarines 
proyecta instalar un motor á gas pobre 
de 300 caballos de faerza en la fábrloa 
de electricidad en la oasa núm. 60 de la 
calle de Don Martin, hoy Martin de los 
Heros. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia dorante el término de qu inoe 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente ananoio, lo que 
eBtimen conveniente. 

Madrid 20 de Dic iembre de 1904.= E¡ 
Beoretarlo, Franoisoo Ruano. 

127.—158. 
Ciempozuelos 

En el término municipal de esta villa 
ha 6Ído hallada y reoogida una reg va
cuna reseñada 4 oontinuaoión; y oon el 
fin de que llegue & conocimiento de su 
respeotivo dueño y pueda pasar & reco
gerla, previo pago de los gastos ocasio
nados oon la misma y justificar su pro
piedad, se anunoia al públloo para su co
nocimiento, debiendo advertir que si 
transcurrido el plazo de treinta dUs, con
tados del en que aparezca e s te edioto in
serto en el BOLBTIM OFICIAL de la pro
vínola sin que se presente su dueño á re
damarla, se prooederA á la venta en pú
blica subasta . 

Ciempozuelos 15 de Dioiembre de 1904. 
=EI Alcalde, Ramón Martínez. 

Vaoa playera, oon melena en la testuz 
y ojo de perdiz, alzada l'OBO metros, 
como de nueve anos de edad y retinta. 

127 —742. 

Cubas 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa y su término munioidal para el 
próximo año de 1905, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oir reclamaciones si se pre
sen taran. 

Cubas 1J de Dioiembre de 1904.=EI 
Aloalde, Franoiso Martin Crespo. 

126,-726. 

Ga iapsga r 
Se baila terminado y expuesto al pú

blioo en la Secretaria de este Ayunta

miento el padrón do contribuyentes por 
el impuesto de cédulas persona'es de este 
distrito para el año de 1905, por término 
de quinoe dias, para oir reclamaciones. 

Galapagar 16 de Dioiembre de 1904 = 
El Alcalde, Venancio Sánohez. 

126.-727. 
P in i l la del Val le 

Se halla terminado y expuesto al pú-
b'loo el padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales de este 
término para el afio de 1905 por término 
de ooho dias para oir reclamaciones, pa. 
sados tos cuales no se admitirán. 

Pinilla del Valle 13 de Dioiembre de 
1904.=El Aloalde, Luoas Riomero. 

126,—726. 
Valdelaguna 

Se halla terminado y expuesto t.l pú-
b lico en la Seoretaria de este Ayunta-
mi ento por término de ooho dias, para 
oir re clamaoiones, la lista formada por 
triplioado que ha de servir de base para 
la re caudaoióc de la oontribución por 
edificios y solares de esta villa corres
pondiente al afio próximo de 1905. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento oon el fin de que dentro de 
dloho plazo se entablen por cuentas per
sonales lo juzguen conveniente las recia-
maoiones que orean oportunas. 

Valdelaguna 14 de Dioiembre de 1904. 
=E1 Alcalde, Fructuoso Martínez. 

126.-723. 
Villannev» del Pa rd i l l o 

El padrón de contribuyentes obligados 
al impuesto de cédulas personales de esra 
villa para el próximo afio de 1905, se ha
lla terminado y expoes'O al públioo en 
esta Seoretaria por espado de quinoe dias, 
A fin de oír las reclamaciones que se pre
senten contra el mismo. 

Villanueva del Pardillo á 15 de Diciem
bre de 1904.=E1 Aloalde, Félix Sánchez. 

127.—162. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumos 
En oumpiiinieqto de lu que previene el 

articulo 324 del vigente Reglamento de 
Consumos, se advierte á los Sres. A'oal-
des de los pueblos de esta provínola que, 
de no ingresar en la Caja del Tesoro y en 
el plazo reglamentario la cuarta parte 
del cupo anual que corresponde al cuar
to trimestre del presente afio, serán res

ponsables los Concejales en la forma que 
preceptúa el citado articulo. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
este periódico oficial para oonooimiento 
de las Corporaciones municipales de esta 
provínola. 

Madrid 17 de Diciembre de 1904.--El 
Administrador de Haoienda, José R. Se
daño. 

128.—192. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DB LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Ignorándose el domicilio de D. Anto

nio Martínez y Garofa y D. Esteban 
Bayo, Agentes que fueron de Cambio y 
Bolsa en esta corte, asi como el de los se
ñores D. José Velasoo y D. Antonio Por
ta García, y_en cumplimiento de lo que 
determina el Reglamento de la suprimi
da Direooión general de Contabilidad do 
8 de Noviembre de 1871, por el presente 
se les oita y emplaza, y en caso de haber 
fallecido, á sus herederos y oausahabien-
tes, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publioación de este edioto en la Gaceta 
de Madrid* comparezcan en este Centro 
direotivo por si ó por medio de apoderado 
á recoger ios pliegos y oontestar los car
gos que á los citad, s señores les resultan 
en el expediente administrativo de rein
tegro que se s'gne oou motivo de la con
versión frauduleuia do varias inscripcio
nes de Deuda consolidada y diferida al 
3 por 100, desoubierta en el afio de 1881; 
advirtiéndoles que, de no verifioarlo den
tro del referido plazo, se les deolarará en 
rebeldía, teniendo por contestados dichos 
pliegos de reparos. 

Madrid y Dioiembre de 1904. = El 
Director general, Zenón del Alisal. 

128.—194. 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial 
de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Habiéndose interpuesto recurso ante 

este Tribunal por el Procurador D. Fran
oisoo Morales, á nombre del Ayuntamien
to de Madrid, sobre que Be revoque el 
acuerdo del Excmn. Sr. Gobernador do 
esta provincia, que manda abonar intere
ses de demora á D. Carlos Garoia del Rea), 
Be ha acordado publicar el présenle anun
cio para que llegne á notioia de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1904.=» 
V.° B.°=La Hoz.=El Relator Seoretario, 
P. H., Licenciado Manuel López y Aviles. 

127.-151. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Oft 

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número 164.— En la villa y 
corte de Madrid á2 de Dioiembre de 1904. 
En los auto? civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad ante 
Nos penden á virtud apelación, seguidos 

entre partes: de una, como demandante 
y apelante, D. Ricardo González Gil, 
Agente de Negocios, veolno de Madrid, 
representado por el Proourador D. Fer
nando Ramón Luis y defendido por el 
Abogado D. José Albernl; do otra, como 
demandada y apelada, los Estrados del 
Tribunal, por la rebeldía de dofia Juana 
Garoia Barreto, pensionista, de igual ve
cindad; y de otra, también demandada y 
apelada, el Abogado del Estado, sobre 
pobreza. 

Fallamos'. Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon expresa imposición de 
las oostaB de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia ape
lada, por la que se denegó á D. Ricardo 
González Gil el beneficio de pobreza so
licitado y le impuso todas tos costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha• 
cerse notoria por ediotos se publionrá su 
ca'ueza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de dofia 
Juana Garoia Barreto, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Antonio Martí
nez Lage.=Luis Ponoe de León.=Tomás 
Domínguez. = E1 Sr. Mufioz votó en la 
Sala y no pudo firmar.=Antonio Martí
nez Lage. 

La preoedente sentenoia fué leida y 
publicada por el Magistrado ponente ha
bilitado D. Tomás Domínguez en el día 
de su fecha. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 10 de Dioiembre de 1904 = Luis 
González de la Quintana. 

127.—163. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Garda Benítez, primer Te

niente del regimiento Cazadores de Lu
sitana, l l . °de Caballería, y Juez Ins
tructor nombrado para instruir el expe 
diente de deserción al soldado de este 
regimiento José Fernández Jurado. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra José Fernández Jurado, sodado 
del mismo regimiento, natural de Gilena, 
aveoindado en el mismo, provinoii de 
Sevilla, que naoió el 15 de Febrero de 
1883, de edad veinte afios y diez meses, 
de oficio del campo, su estatura un metro 
643 milímetros, su estado soltero, á quien 
de orden del Exorno. Sr. Coronel del 
Cuerpo estoy siguiendo expediente por 
el delito de primera deserción, usando de 
la jurisdicción que me oonoede el Código 
de Justicia militar,por el presente primer 
edicto llamo, oito y emplazo á diobo José 
Fernández Jurado para que en el térmi
no de treinta días, á oontar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFIC'AL de la provinoia de Madrid, se 
presente en este Juzgado de instruoeión 
en el cuartel de los Dok-» de esta oorte, á 
fin de que sean oídos sus desoarsos; bajo 
apercibimiento de ser deolarado rebelde 
si no compareoiese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que h«ya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivlles como militares 
y á los agentes de policía judicial. p«f» 
que practiquen activas diligeoolas en 
busoa del referido procesado José Fer
nández Jurado, y en caso de ser habido 
le remitan en oíase da preso con las se
guridades convenientes al ouartei de los 
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QQ%9 * mi disposición, pues asi lo tengo 
^ r d a d o en diligenoia de este dU. 

Dado en Madrid & 16 de Diciembre de 
j904.= Aniouio Garda Benitez. 

128.—185. 

p . Rsfael Gómez del Valle y Rojas, 
prif&ef Teniente del regimiento Infante 
¿ a deCovadonga, núm. 40, y Jaez ins
tructor del expediente de deseroión qne 
ie Inst^y* *1 soldado de primera resar
za 9. Ramón Pardo Sarmiento. 

p&r e! presente ediotó olto, llamo y 
¿opiato á D. Ramón Pardo Sarmiento, 
bijo de Manuel y Natividad, natura 1 de 
Madrid, avecindado en Madrid, Jazga do 
de primera instanola del Hosploio, pro
fesión Abogado, estado soltero, sai sen as 
estas* pelo oastaflo, oejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regalar, barba poblad a> 
l,eoa regalar, color sano, para qoe en el 
precito término da treinta días, ájoontar 
desde la pablioaoión del presente edioto 
en la Gacela y B O L E T I N OFICIAL, de Ma
drid, oomparezoa en este Juzgado mili
tar, que tiene sa residenoia en el ouartej 
de (09 Doks y lagar en donde se aloja e| 
regimiento infantería de Goradouga, nú
mero 40, P 'ra responder á los oargos 
qae le resaltan por sa taita de incorpo
ración: bajo apercibimiento de qae, si no 
lo rarifica, le parará el perjuicio á qae 
baya lagar. 

A sa vez exhorto y requiero en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.) & tedas 
las autoridades, tanto olviles como mili
tares y da policía judicial, praotiqaen 
toaras gestiones en la busoa y captura 
del referido sóida lo, y caso de ser habi
do le remitan & este ouartel y & mi die -
posición en oalidad de preso y oon las 
seguridades convenientes, paes así lo 
tengo aoordado en diligencia de esto día. 

Dado en Madrid a 14 de Diciembre de 
1904.=EI primer Tmiente Jaez Instruo-» 
tor. Rafael Gómez del Valle.) 

128.-183. 

ü. Rafael Gómez del Valle y Rijas, prl . 
mer Teniente del regim'ento Infantería 
deCoradonga, núm. 40, y Juez instruc
tor del expediente de deseroión que se 
instruye al Boldado de primera reserva 
Antonio Lapuente Hernández. 

Por el presente edioto oito, llamo y em
plazo á Aniouio Lapuente Hernández; 
hijo de Timoteo y de Juana, de veintiséis 
sfios de edad, natural de Navalmoral de 
la Mata (Cáoeres), avecindado en Madrld% 

de ofloio oarpintero, estado soltero, sus 
sellas son: peto castaño, cejas al pelo, ojos 
Pardos, nariz regulan, barba fladft, boca 
regular, ooior bueno, señas partioulares : 

ninguna, para que en el preorso término 
dft treinta días, á Contar desde la publioa. 
©ion del presente edioto en la Gaceta de 
*ddrid y Boletines Oficiales^ Madrid y 
ulceres, oomparezoa ante este Juzgado 
militar, que tiene su residencia aotuál en 
•leuartel de los Doks y lugar en que se 
*toja el regimiento Infantería de Cova-
donga, núm. 40, para responder á I09 oar-
<°*que le resaltan por su falta de inoor-
Poraoión; bajo apercibimiento que si no 
*° verifica le parará el perjuioio á que 
k*y* lagar, declarándosele en rebeldía. 

A su vez, exhorto y requiere en nom-
de S. M. el Rey (q. D. g.) á todas las 

Autoridades, tanto oiviles oomo militares 
ydepoJicU judioia!, praotiqaen activas 
?eatione8 para la busoa y oaptura del raí 
wido Lapuente, y caso de ser habido lo 

emitan á este cuartel y á mi disposición 
I A °* l i (1*d de preso y con las ee^urida-

es convenientes, pues asi lo tengo acor
ado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1904.=E1 primer Teniente Juez instruc
tor, Rafael Gómez del Valle. 

Juzgados de ?rUera instancia 

HOáPICK) V s< 

D. José María de Ortega Merejón, Jue» 
de primera instancia é inatruoción del 
distrito del Hospicio de esta norte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 Luis Hernández Martín, hijo de Rafael 
y de Joaquina, natural de San Fe'ices 
(Salamanca), soltero, de veinte y oinoo 
años de edad, que vivió on la calle de 
Hartzenbusoh, núm. 7, y enyo actual 
paradero se ignora, para que en él térmU 
de diez días, contados desde el signante 
al en qoe esta requisitoria se Inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Bala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de que oumpla la pena que 
le ha sido impuesta en o*usa por aborto 
y lesiones; aperoibido que, de no verifi
carlo , será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, ou-
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo oastaflo. ojos pardos, nariz re
gular, oolor bueno y visto' pantalón de 
pana y blusa azu', y en el caso da ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó la Cárcel oeluur en clase de 
preso comunicado. 

Madrid á 16 do Diciembre de 1900.= 
José María de Ortega Murtón = El Es
cribano, Lloenolado Podro V üitlndez. 

127. —746. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez da Llera, Juez de 
primera instancia ó Instruoción del dis-
trito de la Inclusa de es a oorte. 

Por el presente oito. llamo y emplazo á 
Nemesio Feriero Ortiz, do ouarenta años 
de edadT soltero, carrero, natural de Ca-
earrubios del Monte (Toledo,) domicilia
do en el Arroyo de la» Morerías, término 
de Valleoas, casa de Calixto Esteban, pa-

. ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala, audienola, 
aita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
reoibirle deolaraoión en sumarlo que con
tra el mismo se instruye por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere- -lega*. 

Al ulísmo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'.icia judioial, procedan' 
á la busoa del expresado prooesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid á 19 de Dioiembre de 1904. — 
Luis Rodrlgaez de Llera.—El Escribano, 
Ángel Angalo. 

128.-178. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruoción del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

por U presente cito, llamo y emplazo 
á Nicolás Villalobos Gisper, nataral de 
esta oorte, de veiutiséis años de edad, 
eoltero, cochero, que ha vivido en la ca
lle de San Bernabé, uúm. 18, pauo, nú
mero 3, para qae ea el término de diez 

días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN ortout, de la 
provincia, oomparezoa en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la 
oausa que se le sigue por estafa; aperoi
bido de que si no lo verifica será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio que 
haya lagar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan ¿ 
la busca, captura y oonducoión á la Cár
cel celular del referido prooesado. 

Madrid 20 de Diciembre de 1904.=«Lula 
Rodrigaez.=»EI Actuario, Juan Martos. 

128.—180. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Magistra
do de Audienola territorial de las de fue
ra de esta oorte y Jaez de instruocoión 
del distrito de la Inclusa de la misma. 

Por el presente y en cumplimiento de 
lo acordado en la oausa seguida por este 
Juzgado contra Josefa Martínez Sán-
ohez por e! delito de tentativa de estafa, 
ha diotado Ta Seooión segnnda de la Sala 
de lo oriminal de esta Audiencia auto, 
señalando el día 23 del aotual y hora de 
las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite á loa testigos 
Teresa Verdugo Chacón, que vivió en la 
oalle do Caravaoa, núm. 1, piso bajo; 
Manuela Menéudez Fernández, que ha 
habitado en la oalle de Caravaoa, nume 
ro 16. piso principal, 7-, Eugenia Aróos 
Valles, oonoolda por La Blanca, que ha 
vivido en la oalle de Federico Balan, nú
mero 1. piso segando, y del fl idor D. Ma
nuel Garola Fernández, que ha estado 
domiciliado en la oalle de San Bartolomé, 
núm. 10, tienda, oomo se verifica por 
medio del presente á fin de que compa-
rezcu ante la expresada Seooión, sita en 
el Palaoio de Justioia (Saleaaa), en el in
dicado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obllgaoión que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, 
b»jo la malta de oinoo á 50 pesetas. 

Dado en Madrid á 21 de Dioiembre de 
1904. —Luis Rodríguez de Llera.=P. II., 
Maduel Zarandieta. 

128.-181. 
PALACIO 

En los autos de abintestato promovidos 
por la jurisdlosión de Guerra, y que en 
virtud de repartimiento por haber ter
minado la. rompetenoia de aquella, pen
den boy en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palaoio, Escribanía 
de mi oargo, en virtud de providenola 
diotada en los mismos, por el presente 
edicto se llama por segunda vez á los 
que se orean oon dereoho á heredar al 
oabo de la Guardia oivll U. Leooadio Ro
dríguez Domíngaez, para qae comparez
can en este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de veinte días; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1904 = 
V.° B.°=E1 Sr. Jaez de primera instan
cia, A ós.=3 £1 Escribano, Lioenoiado 
Juan Infante. 

128.-169. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por sustraooión de un billete de 
25 pesetas á Anaoieta Diaz Cáoeres, se 
oitaá óáta, que tuvo su domicilio ea Le-
drajas, partido de Olmedo, provínola de 
Valladolid, y que según averiguaciones 
debe de encontrarse en Córdoba, para 

que oomparezoa en su Sala audienola, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del té-mino 
do oinoo días, contados desde él siguien
te al en que este edioto fuere inserto en 
los perlódioos oflolales, oon objeto de Itt-
var á efeoto un requerimiento aoordado; 
bajo aperoibimleoto de ser declarada In -
cursa de la multa de 20 pesetas con que 
se la conmina, sin perjuioio da adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarla 
á efeotutr dicha oomparenoia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1904.=-
V.° B.* = El Juez de lostrnooión, A!ós.=« 
El Esoribano, Domingo Vázqusz, 

127.-167. 

D. Joaquín María de AIÓs y Mon, Juez 
de primera Instanola é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Jesús García de San Jerónimo, natural 
de Carbonero Mayor (S*govia), hijo de 
Juan y de Clara, de veintidós añot, sol
tero, panadero, oon domicilio en la calle 
del Obispo Saooha. núm. 11, patio 
(Guindalera), para que en el término de 
diez días, oootados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa
la audlenoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle un auto diota
do en oausa oontra él por estafa; aperci
bido que, de no verificarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargoá 
todas las Autoridades, y ordeno A loe 
agentes de la polioía judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, oolor moreno, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este 
J uzeado. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1904.= 
Joaquín María de Alós.=EI Escribano, 
P. D., Luis de la Torre. 

127.-168. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada, por 
el señor Juoz de primera instanoia de 
este partido en expediente sobre exao-
oión de costas á Juan Vázquez Moratilla, 
dimanante de causa por lesiones, se a t 
oan á la venta en público primera su
basta las siguientes finoas, sitas en tér
mino de Villar del Olmo: 

Peseta» 

Una tierra donde llaman la 
Sima, de oaber una f mega y 
seis celemines, igual á 56 áreas 
58 oentiáreas; linda Saliente y 
Norte, Franoisco Blanco; Medio
día, camino de Mata oaballos, y 
Poniente, Gabino Fernandez, ta
sada en ochenta y dos pesetas 
oinouenta oéntimos 82 50 

O.ra tierra en el mismo sitio, 
de oaber dos fanegas; linda Sa
liente y Mediodía, D. Esoolástl-
oo Cas til o; Poniente, Gregorio 
Martínez, y Norte, Eugenio Be
nito, valuada en oiento diez pe
setas.* 110 

Total iy2 50 
Cuya subasta tendrá lagar en la Sala 

audlenoia de este Juzgado el día 27 de 
Enero próximo, á las diez de la ranflan»; 
lo que se hace saber al público, así como 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente lo tloita-
dores sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad Igual, por lo menos, al 10 por 
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100 efectivo de! Upo del remate; qae no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasaoión, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Eíoribanía para los que 
gusten examinarlos. 

Dado en Aioaiá de Henares á 17 de 
Dioiembre de J904.=Pedro de Solís.«=EI 
Actuario, P. D., Juan Castillo. 

128.188. 

AREVALO 
D. Ensebio Nestar Robles, Juez de ins

trucción de esta ciudad de Atóralo y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama á 
Pedro Carlos, conocido por Carlos Loren

zo Rodríguez (a) El Bizco, veoino que íuó 
de esta ciudad, y ooyo aotual paradero 
se dice es Madrid, ignorándose su dorai

oilio, para que dentro del término de diez 
día3 comparezca en este Juzgado á sa

tisfacer el importe de la indemnización de 
perjuioios á que ha sido condenado en 
sentencia diotada por la Audienoia pro

vincial de Avila en causa seguida con

tra el mismo y otro por robo de 28 pese

tas á Silverio Calvo García, veoino de 
Fuente Pelayo; bajo apercibimiento que, 
de no oomparecer, le parará el perjuioio 
que hubiere lugar, pues asi lo tengo aoor 
dado en providenola de este dia, diotada 

.en el expediente de ejecución de semen

cia de la mencionada oausa. 
Dado en Aiévalo á 10 de Diciembre de 

1904.=Eu8ebio Nestar Robles.=El Escri

bano, Víotor Rodríguez. 
128^—191. 

SAN LORENZO 
En cumplimiento de una oarta orden 

de la Superioridad, dimanan'e de causa 
seguida en este Juzgado por el delito de 
lesiones á Gregorio Rubio y Gregorio 
Sastre, se ha aoordado por el Sr. Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su 

' partido se expida la presente, por la que 
se cita al testigo Riosrdo Torre jón Rub"o, 
que residió en el pueblo de Tordesillas, 
ouyo aotual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Seooión 4 * de la 
Excma. Audiencia provinoial de Madrid, 
el dia 22 del actual, á las dos de la tarde, 
para deolarar en el Juicio oral de dicha 
c a u s a . 

Y con el fin de que se inserte la pre

sante en el BOLKI IN OFICIAL, de esta pro

vinoia, la expido en San Lorenzo & 16 de 
Diciembre de 1904 =EI Actuario, Licen

ciado Joaquín de Domingo. 
128.—187. 

—tn**'-

En providenola de este dia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en sumario que se instruye en este Juz

gado con el número 2C3 del oorrlente 
afio, sobre lesiones que se predojo Fran

cisco López Jiménez en el monte de El 
Pardo el día 1.° de Noviembre último, 
en ocasión que se enoontraba cogiendo 
bellotas subido en una enoina y de la 
cual se cayó, cuyo lesionado expresó te

nia su "domicilio en la carretera de An

daluda, núm. 1, y de las averiguaciones 
practicadas no se ha podido encontrar, se 
ê oita por medio de la presente para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde la inserción de la misma en el B O 
LETÍN oFioiAL de esta provincia, com

parezca en este dicho Juzgado con el fin 
do que sea reconocido por el Médico fo

rense y ofreoerle el procedimiento oon 
arreglo al art. 109 de la ley do Enjuicia

miento criminal, A quien legalmente le 
represente. 

Sao Lorenzo 17 de Diciembre de 1904. 
=El Escribano, Gonzalo Moreno. 

128.186. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Atoaide, que dijo 
vivir en la Ronda de Atocha, núm. 6, y 
ouyo paradero en la actual idad se igno

ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
el el juicio de faltas núm. 842, que pende 
en este Juzgado por obstruir la vía públi

ca; aperoibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904 = 
V.° B.° — E. Gómez de B*quero.~=El Se

cretario, Lioenoiado Mario Sarratauó. 
123.614. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Braulio Jiménez Medrano, 
que dijo vivir en la calle de Mira el Rio, 
Baja, núm. 2, piso segundo izquierda, y 
ouyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 751, que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper

oibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904.= 
V.? B,°=E. Gómez de 3«quero. = El Se

cretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 
124—633. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez muni

oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á José 
Murciano Martínez, coyas demás olrouns* 
t anclas y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término do segundo dia 
oomparezoa en dicho Juzgado á cele

brar juioio de faltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo ver floa, le parará e] 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1904.» 
V.» B.0«=Montero.—El Seoretario, Ma

riano Ordás. 
120.409, 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munlol

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Dolores 
Díaz Campos, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo dia oom

parezoa enJ,dicho Juzgado á ser recono

oida por el Médico forense; bajo aperci

bimiento de que, si DO lo verifica, la pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 6 de Dioiembre de 1904.— 

V.* B.°=E. Montero.=E1 Secretario, Ma

riano Ordás. 
122.537. 

clones aceptables, les serán oemuoic da» 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en

tregas, libres de todo gasto, deberán te

ner lugar precisamente dentro de los oa

toroe díaa siguientes. 
Madrid 20 de Diciembre de 1904.=»El 

Comiíario de guerra, Luis Zaro. 
tJ:i \c1 <• • •>< •. *:.•» l*b 128.195. 

ь • i' M I 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Maroelino Cabellano, que dijo vivir en el 
oallejón de Leganitos, núm. 6, y cuyo 
actual paradero en la actualidad se igno

ru, para que en término de nueve dias 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impues

ta en el juioio de faltas núm. 48, que 
pende en este Juagado por daños; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904.= 
? . ! B.°=E. Gómez de B quero. = El Se

cretario, Licenoiado Mario Sarratacó. 
124.637. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Boenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio del Prado Feijóo, 
que dijo vivir en la oalle de Dos Amigos, 
núm. 5, piso ouarto núm. 7, y ouyo pa

radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 1.044, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á quo haya logar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero.«=El Se

cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 
124.642. 

• i . i. • 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Lisarda 
Vázquez Rodríguez, ouyaa demás cir

cunstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo 
dia oomparezoa en dicho Juzgado á ser 
reconooido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
M Madrid 1.° de Diciembre de 1904.= 
V.° B.°=E. Montero.=El Seoretario, 
Mariano Ordás. 

125.—464. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Alejandro 
Castro López, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa

rezoa en dioho Jazgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904.= 
V.* B.°= Montero. = E1 Seoretario, Maria

no Ordás. 
112—532. 

8e necesitan paaa el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
liguiéntes: 

Harina de flor, harina de todo pa n , 
carbón de hulla, carbón de cok, habat, 
oebada y paja para pienso, 

Las personas que deeeen enajenar al

gunos de 1G8 artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la maftana del dia 5 de Enero pró

ximo en la Comisaría Intervención de 
dioha Faotoria, acompañando muestras 
de los mismoe. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí

timamente representados. 
L&A personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber pro» 
poeioiones aoeptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar preoisamente dentro de 
los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1904.=И 
Comisario de guerra, Luis Zaro. 

128.—196. 
m I 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 

El día 80 del aotual se celebrará con

curso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la msñana, 
para la compra de aceite vegetal de pri

mera y segunda oíase, arroz, azúcar, ca

fe, oarbón vegetal y carbón de ook, caros 
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, 
leohe de vaoa, manteca, patatas, tocino, 
velas de esperma, vino oomún y vino 
generoso, necesario para el mes de Ene

ro próximo. 
Los que deseen tomar parte presentarán 

sus proposiciones por escrito, expresando 
el preoio de la unidad métrica de los ar

tioulos que ofrezcan vender, acompañan

do muestras de los mismos, los ouales 
han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 20 de Diciembre de 
1904. =EI Comisario de guerra, José de 
Madariaga. 

1 2 8 

Factorías militares de Ĵ adrid 
So neoe&itan para el consumo de esta 

Fautoría de Utensilios los artíóulos si

guientes: 
Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de ook. 
Esparto. 
Lis personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mafiana del día 20 del mes próxi

mo en la Comisar! i Iutervenoión de di

oha Faotoria, aoompafiando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per

sonalmente al acto, ó estar en él legíti

mamente representados. 
Las personas á quienes puedan adjudi* • 

oarse los remates, oaso de haber proposi

GUARDIA. CIVIL 
de la Comandancia de esta provincia 

| • . r

El día 2 de Enero próximo, á las diez, 
tendrá lugar en la Casaouartel de 1* 
Guardia civil de la Comandanoia de esta 
provínola, Bita en la oalle de García de 
Paredes, números 2 y 4, la subasta PA

bilo* para la venta de armas reoogid»8 

en este mes por infracción á la ley ¿ e 

Caza. 
Lo que se haoe sabor para couooUni^* 

to de las personas que quieran tom»r 

parte en la subasta. 
Madrid 20 de Dioiembre de l 904 .^ E l 

Tenleute Coronel primer Jefe, Trinitario 
Salazar. 

j28.198, 
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